
Expediente: 4272/23
Carátula: CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN C/ BARRERA CARLOS ALBERTO S/ SUMARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 18/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27257195312 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -ACTOR
90000000000 - BARRERA, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 4272/23

*H108013075646*
H108013075646

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN c/ BARRERA CARLOS ALBERTO s/
SUMARIO. EXPTE N° 4272/23.-

San Miguel de Tucumán.- Encontrándose los presentes autos a Despacho para resolver, de su
compulsa digital se advierte que no se ha remitido a este Juzgado la documentación original
detallada en la providencia de fecha 25/11/2015. Por ello, y siendo necesaria su compulsa para
dictar sentencia, se dispone, previo a resolver, requerir su remisión a la Oficina de Gestión Asociada
(OGA) de Cobros y Apremios. - CGG - 4272/23 FDO. DRA. ANA MARÍA ANTUN DE NANNI- JUEZ

Actuación firmada en fecha 17/03/2026

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/06/2026 - 09:47:35


